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POR LA CUAL SE ADJUDICA A I,A FIRW GRUPO EMPRESARAL DEL PARAGAAY
s.A. EL LLAMAD0 A coNTRAr¿ctóN .qIRECTA N, 17/2023 ,ADe(IrsrcIoN DE
CARPAS, MALLAS Y BOLSAS" coNTRATo ABIERTI pLuRaNatfpon MoNTos
MINIMOS Y MONTOS MAXIMOS"- ID No C37.449, CONVOCADO pOR EL INSTITUTOpARAGUAyo DE TECNoLoei,a ¿eRARrA _ IprA

Asunciór¡ffl de noviemb re de 2023

VISTO: Los antecedentes rje la convocatoria del llamado CONTRATACIóiV
DIRECTA No 17,t2023 ADQUISICION DE cARpAS, MALLAS y
BOLSAS" CONTITATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS
MINIMOS Y MoNTos MAxIMos"- ID No 437.449, convocado por el
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA * IPTA, Y;

C0NSIDERANDO: Que para el mencic,nado proceso licitatorio se ha dado cumplimiento a la
normativa vigente y a los criterios establecidos por el órgano rector normativo
en cada una de las etapas del llamado.

Que, por Resolución No 13212023 de fecha 22 de maÍzo de 2023, se ha
conformado el c.mité de Evaluación de ofertas del INSTITUTO
PARAGT]AYO DE T'ECNOLOCÍA ACRAzuA.

Que, el artículo 28; de Ia Ley N" 2051/03 "De contrataciones públicas,,
dispone: "Con bese c.n el informe de evaluación, la convocante adjudicará al
participante que presente la oferta solvente que cumpla con las condiciones
legales y técnicas es.tipuladas en los pliegos di bases ) condiciones, que tenga
las calificaciones y la capacidad necesaria para ejecuiar el contrato. La misma
deberá garantizar satisfactorictmente el cumplimiento de las obligaciones
exigidas. Si dos o más ofertas son solventut porquu han cumplido la totitidad de
los requis,itos, el contrato se adjudicará a q,uiei presente el precio más bajo. La
máxima autoridad de la convocante será quien resuelva sobre la
adjudicación... "

Di{&tpansabilidad de la máxima autoridad del
contratación directa sin necesidad de ese
caso asegurar al Estado paraguayo las
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POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FINU4 GRUPO EMPRESARIAL DEL PARAGUAY
s.A. EL LLAMADO A coNTRllr¿ctÓN DIRECTA N' tz/202s ,,AD^(IISTIhN DE
CARPAS, MALLAS Y BOLSAS» CONTRATO ABIERTO PLURIAIVAIT PON MONTOS
MINIMOS Y MONTOS MAXIMOS"- ID No 437.449, CONVOCADO pOR EL INSTITUTOpAMGUAyo DE TECNoLoeÍ,a.qqRARIA _ IprA

Que, paru la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
presupuestaria se¡¡ún CDP N" 20212023, por un monto de Gs. 10.000.000
(guaraníes diez nLillones). Quedando la validez de la contratación para los
ejercicios 2024 y 2025, sujeta ala aprobación de las partidas presupuestarias
correspondientes.

Que, el Comité ]lvaluador de ofertas se ha expedido en los términos del
Informe de Evaluación N" 2312023, de fecha 14 de noviembre de2023, eI
cual concluye se,ñalando que: o'...este comité recomienda, salvo mejor
parecer de la ruáxima autoridad de la institución, ADJUDICAR, la
CONTTAIAC\óv Dire:cTa N, 17/2023 ,,ADQUISrcION DE CARPAS, MALLAS Y
BOLSAS'' CONT]ATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS
Y MONTOS JI,,T}4XIMOS"- ID NO 437.449, q IA EMPTCSA GRUPO
EMPRESARIAL DEL PARAGUAY S.A. RUC,: 800646J2-6, para los
siguientes lotes: LorE No r cARpAS y MALLAS, por un MoNTo
MINIMO de Gs,: 30.000.000, y un MoNTo MAXIM) Gs.; 60.000.000,
LorE N'2 - BO,LSAS, por un MoNTo MINIM) de Gs.; 40.000.000, y un
MONTO MAXIM) Gs.; 80.000.000...,,

Que, la Dirección. de Asesoría Jurídica, por Memorándum N' 153/2023 del
17/11123, expresa que lo solicitado se ajusta a las normas y proceclimientos
que rigen la materia, por lo que no se encuentran objeciones legales para
proseguir los trámites, salvo mejor parecer de la presidencia.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades que le confiere la Ley N. 37BB/2010;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA 1PTA)

RESUELW:

Artículo 1o.- R, a la frma GRUPO EMPRESARIAL DEL PARAGUAY
UC,: 110064612-6, por el monto máximo de GUARANÍ

), IVA incluido,UARENTA MILLONES (G. 1

Directa N" 1712023 .ON DE CARP,
BOI,SAS" CONTRATO ANUAL

S MINIMOS Y MONTOS M
por el lnstituto Paraguayo de Tecnol
distribución de lotes y montos:
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POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FIRW GRITPO EMPRESARUL DEL PARAGUAY
S,A, EL LLAMADO A CONTRATICIÓII DIRECTA N" 17/2023 'ADQUISrcION DE
CARPAS, MALLAS Y BOLSAS" CONTRATO ABIERTO PLURIANA¿,T PON MONTOS
MINIMOS Y MONTOS MAXIMOS'- ID NO,437,449, CONVOCADO POR EL INSTITUTOpAMGUAyo DE TECNoLoeÍa,qenERrA _ IprA

l

a) LorE N" 1 cARpAS y MALLAS, por un MoNTo MINIMo de Gs.:
30.000.000, y utr MONTO MAXIUO Gs.: 60.000.000,

b) LorE No 2 - BoLsAS, por un MoNTo MINIMO de Gs.: 40.000.000, y
un MONTO MAXIMO Gs.:,g0.000.000

Artículo 2o,- ESTABLECER, que la valideB de la contratación para los ejercicios fiscales
2024 y 2025, respectivamente, quedan sujetas ala-aprobaciOn de las partidas
presupuestarias correspondientes, en el Presupuesto General de la Naóión, de
conformidad a 1o establecido :en el Artículo 14 de la Ley N. 2051/03 .,DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS".

Attículo 3""- AUTORIZAR, a 7a. Dirección General de Administración y Finanzas a través
de la Dirección de Contrataciones a realizar los trámites administrativos que
comespondan pana la notificación a los oferentes y la difusión a través del
portal de la Direcci,ón Nacional de contrataciones públicas.

Artículo 4o.- COMaNICAR, a quien corresponda y
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